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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a:

. GESCOMEX Ñ ASOCIADOS, S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 190124-2025/JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR LA C. SANDHY DEL CARMEN AREVALO BAQUEIRO, EN CONTRA DE GESCOMEX &
ASOCTADOS, S.A. DE C.V.; GESGOMEX Ñ ASOCTADOS, S.A. DE C.V. y OPERADORA DE NEGOCTOS
JARGO, S. DE R.L. DE C.V., la secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE, A SIETE DE ABR¡L DE DOS MIL VEINTISÉIS.

ASUNTO: Se tienen por recibidos los oflcios de las diversas dependencias, mediante los cuales rinden sus
informes respecto a la localización de los demandados.- En consecuencia, se acuerda:

PRTMERO: lntégrese a los presentes autos los oficios de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el lnstituto Mexicano del Seguro Social y Teléfonos de México en

relación al domicilio de la moral demandada OPERADORA DE NEGOCIOS JARGO, S. DE R.L. DE C.V. y
siendo que éstos se encuentran fuera de la jurisdicción de este Juzgado laboral, en términos del
numeral 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, gírese atento exhorto marcado con el nÚmero
95t25-2O26tJL-al, al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DEL GENTRO DE

OaXlCl, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, tenga a bien comisionar a un Actuario y/o
Notificador de su adscripción, de conformidad con lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así
como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor a efecto de
que notifique y emptace a ta morat demandada OPERADORA DE NEGOCIOS JARGO, S. DE R.L.
DE C.V. en los siguientes domicilios:

1. CALLE MARTIRES DE TACUBAYA S'N LOCAL 1 PISO 2 INT I SANTA LUCIA DEL CAMINO ENTRE

5 DE MAYO OAXACA C.P.71244.
2. MARIANO MATAMOROS 303 6 OAXACA CENTRO, C.P.68000, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.

3. MARTIRES DE TACUBAYA SN ¡NT LOCAL 1 P¡SO 2, C.P.712U, SANTA LUCIA DEL CAMINO
OAXACA.

Y de encontrarlo en alguno de los domicilios, proceda a emplazarlo, a quien deberá correrse
traslado con las copias debidamente cotejadas y certificadas de lo siguiente:

. Escrito inicial de demanda con número de promoción P. '1933.

. Acuse de recibo de OficialÍa de Partes Común con folio 24252lNITSJ.

. Constancia de no conciliación con número de identificación único CD CARMENlCll2O24l000789

. Carta poder de fecha 06 de enero de\2025.

. Copia de cédula profesional 9876626, 10505085 y 14243979.

' Copia de carta pasante con número de registro 1281 y 1147.
. Escrito de fecha 21 de noviembre de 2024.
. Cuatro fojas de semanas cotizadas en el IMSS.
. Acuerdo de fecha 14 de abril de 2025.
. Presente acuerdo.

Asimismo el notificador de conformidad con los numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá
informarle a los demandados que, dentro del plazo de DIECIOCHO (f 8) D|AS hábiles, contados a partir del dÍa

siguiente al emplazamiento, esto en función de la distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada Ley;

para que den contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que considere, o bien
planteen la reconvención, de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte

actora, asicomo por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relaciÓn con el

primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor; se apercibe al demandado para

que, al presentar su escrito de contestación de demanda, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones, en Ciudad del Carmen Campeche, Campeche o de lo contrario las subsecuentes notificaciones
personales se le harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a la demandada
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y

si no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por

admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer



pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no exist¡Ó el despido o que

no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

De igual modo, se le requiere al demandado, que al momento de dar contestación a la demanda instaurada en

su cóntra, proporcione correo electrónico, para que se le asigne su buzón en el S¡stema de GestiÓn Laboral, en

el entend¡do que de no hacerlo, las subsecuentes not¡ficac¡ones que no están contempladas en el artículo 742,

se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá

consultar a través de la pagina ofic¡al del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, en el siguiente link:

https://poderjud¡cialcampeche.gob.mx,/juzgadoslaborales/sedes.html

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocim¡ento a dicho demandado que el domicilio de este Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ub¡cado en

Calle L¡bertad, sin número Fracc¡onam¡ento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte

externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

En consecuencia, se solicita al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DEL CENTRO
DE OAXACA que acuse de rec¡bido el Dresente exhorto mediante el correo electrónico institucional de esta
autoridad laboral es jlaboral2dto@poderjud¡cialcampeche.gob.mx

Y tan pronto logre su comet¡do tribunal exhortado, remita cooia cert¡f¡cada de las resultas del exhorto, via
ordinaria V correo inst¡tucional i en Íazón de que el retraso injustif¡cado, en la administrac¡Ón de just¡cia puedén

conllevar a la pos¡ble violación de derechos fundamentales difíc¡les de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jur¡sdicc¡ón para que acuerde todo t¡po de promociones
tendientes a la diligenciación del presente exhorto, ello de conform¡dad con el artículo 758 de la Ley
Federal del Trabajo vigente.

TERCERO: Toda vez que hasta la presente fecha, la Com¡s¡ón Federal de Electr¡cidad no ha dado contestación
al oficio recordatotio 271125-20261JL-ll de fecha ve¡nticuatro de septiembre de dos mil ve¡nticinco, es por lo que,
con la finalidad de no retrasar mas el presente asunto y en atenc¡ón a los pr¡ncip¡os de continu¡dad, celeridad,
concentración, economía y sencillez procesal previstos en el artÍculo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente,
en consecuenc¡a, se com¡s¡ona al Notiflcador lnterino adscr¡to a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR
y EMPLAZAR POR EDICTOS A; GESCOMEX Ñ ASOCIADOS, S.A. DE C.V., el proveído de fecha catorce de
abril de dos mil veintic¡nco, asl como el presente proveído; med¡ante el Periód¡co Oficial del Estado y en el
portal de lnternet del Poder Judicial del Estado de Campeche, m¡smas que se publ¡carán por dos veces, con un
lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el nume¡a\712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con dom¡cil¡o ub¡cado en la Calle L¡bertad, s¡n número Fraccionam¡ento
Héroes de Nacozari, Colon¡a Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Re¡nserción Social
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de OUINCE (15) DíAS háb¡les, contados a
partir del dfa siguiente de la publicación del presente provefdo, apercibido que de no comparecer en el término
conced¡do, tendrán por perd¡dos los derechos que pud¡eron ejercerse, ofrezcan las pruebas que cons¡deren, o
b¡en planteen la reconvenc¡ón, de lo contrario se le prev¡ene que se tendrán por admitidas las peticiones de la
parte actora, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso formular reconvención.

Not¡fíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenc¡ada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del

De igual manera, se notifica el proveído de fecha catorce de abril de dos m¡l veint¡cinco

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por la parte actora la C. SANDHY DEL CARMEN
AREVALO BAQUEIRO, por med¡o del cual promueve ju¡cio ordinar¡o laboral ejerc¡tando la acción de
lndemnización Const¡tucional, en contra de GESCOMEX & ASOCIADOS, S.A. DE C.V; GESCOMEX ñ
ASOCIADO, S.A. DE C.V y OPERADORA DE NEGOCIOS JARGO, S. DE R.L. DE C.V; de quien demanda el
pago de ¡ndemnizac¡ón constitucional y otras prestaciones derivadas del despido injustiflcado. Escr¡to medlante
el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en ju¡c¡o. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 tracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracc¡ones )« y »«l del artículo '123 apartado A de la Constitución Política de
los Estados Unidos lvlex¡canos en v¡gor, en re¡ac¡ón con lo establec¡do en la fracción Xl del numeral 523, así
como en el ord¡nal 529, en el primer párrafo del artÍculo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley
Federal del Trabajo en v¡gor; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y territorio, para
conocer del presente juic¡o laboral; motivo por el cual se ordena formar expediente original y registrarlo en el
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema de gest¡ón electrónica de expedientes, con el
número: I 90/24-2025lJL-ll.

CAN YESICA DESEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los L¡cs JAIRO AI BFRTO CAI EO DORANTES
LA CRUZ AGUILAR y DAMARIS MONDRAGON ARIAS; como apoderados legales de la parte actora, de
conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con
relación al original de Carta Poder anexa al escrito de demanda, y las cédulas profesionales número 9876626.



10505085 14243979 ; expedidas por la D¡recc¡ón General de Profesiones de la Secretaría de Educación
Pública; no obstante, al ser copias simples, se hace constar que al real¡zar una búsqueda en la página de
Registro Naciona¡ de Profesiones, se adv¡erte que se encuentran reg¡stradas teniéndose así por demostrádo ser
Licenciados en Derechos.

EN TCIAC¡ÓN A JOSE GUADALUPE ZAMUDIO TEJERO, DANIELA NOEMI CRUZ HERNANDEZ, CONSUELO
AsuNclÓN GARRIDo PooL, DTANA GUADALUPE LopEz AR|AS y ARTADNA MtcuELtNA CANTARELL
CALCANEO; únicamente se autor¡za para oír notificac¡ones y recib¡r documentos, pero éstos no podrán
comparecer en las aud¡enc¡as ni efectuar promoc¡ón alguna, por no reun¡r los requisitos señalados en el
numeral 692 fracción ll de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que, la actora señala como dom¡cilio para oir y recib¡r toda clase de notiflcaciones el
ub¡cado en el desoacho iurídico ubicado en CALLE 55, ESQUINA CON CALLE 26-C, No. 42. COL
ELECTRICISTAS. C.P. 24120. CD, DEL CARMEN, CAMPECHE ; por lo que en térm¡nos del numeral 739 de la
legislac¡ón laboral, se ordena sean practicadas las notif¡caciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrón¡co:
abogadoscarmen@uiciosjuridicos.com, por tanto se le hace saber que este será asignado como su nombre
de usuario en el Sistema de Gest¡ón Laboral, el cual, algoritmicamente genera una contraseña que rem¡te de
forma directa a la dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de camb¡ar la
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodja y secrecÍa de la m¡sma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su
versiÓn electrónica; asÍ como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artÍculo T42delaLey
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relac¡ón con el 873-A, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

QUINTO: Dado lo solicitado por Ia parte actora, respecto a la protección de sus datos personales se le hace
saber que en cumplim¡ento con lo que establecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de la
Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca; 44, '113, fracción Vll, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan en este juzgado, los
datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos
por ser informac¡ón conf¡denc¡al, por lo que para perm¡tir el acceso o conceder esa información a diversas
personas, se requiere que el proced¡miento jurisdicc¡onal haya causado ejecutor¡a, además de que se debe
obtener el consent¡miento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrar¡o la ¡nformac¡ón se considera
reservada, ello s¡n perjuicio de que Io determine el Com¡té de Transparencia.

SEXTO: De conformidad con los articulos 685 y 686 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales
tienen la obl¡gación de verif¡car la correcta tramitación de los asuntos bajo su competencia, lo que de no
hacerse actualizarÍa una v¡olación procesal en detrimento de las pretensiones de los intervinientes, la que a su
vez podría trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inic¡al de demanda se advierte que
en su oroemio señala oue el nombre de uno de los demandados es. GESCOMEX Ñ ASOCIADO, S.A. DE C,V;
no obstante, del escrito de la constan se advierte ue el nombre del
demandado es, GESCOMEX ASOCIADOS, S,A. DE C,V

Por lo que, atend¡endo al pr¡ncipio de real¡dad sobre los elementos formales que lo contradigan, y siendo
un hecho notorio que el nombre lasm se trata de un sim e error humano mecano ráfico
es por lo que, se t¡ene que el nombre correcto del demandado es: GESCOMEX ASOCIADOS, S,A. DE C.V.,
lo que se t¡ene por reproducida como si a la letra se insertase en el proemio del escrito inicial de demanda, lo
anterior para efectos de no vulnerar el derecho de tutela jud¡cial efectiva así como just¡c¡a pronta y expedita
contemplado en los artículos 14, 17 y 20 Const¡tucional, en relación con los artÍculos 8 y 25 de la convención
Americana sobre los Derechos Humanos.

SÉPflMO: En consecuenc¡a y en térm¡nos de los numerales 870,871,872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo,
se Admite la Demanda promov¡da oor la C. SANDHY DEL CARMEN AREVALO BAQUEIRO, al haber cumpl¡do
con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara ¡nic¡ado el Procedimiento Ord¡nario Laboral, ejercitando la acción de
lndemnizac¡ón Const¡tuc¡onal, y otras prestaciones derivadas del despido injustificado, en contra de
GESCOMEX & ASOCIADOS, S.A, DE C.V; GESCOMEX Ñ ASOCIADOS. S.A. DE C.V Y OPERADORA DE
NEGOCIOS JARGO. S. DE R.L. DE C,V

OCTAVO: Con fundamento en la fracc¡ón lll, del apartado B, del ordinal 872, en relac¡ón con artÍculo 871,
ambos de la Ley Federal del Trabajo; se recepc¡onan las pruebas ofrecidas por el actor, mismas que aquí se
dan por reproduc¡das como s¡ a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan en reserva de ser adm¡t¡das o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audienc¡a
Prel¡minar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, asi como la fracc¡ón V del numeral 873-F, ambos
de la Ley referida.

NOVENO: En cumpl¡m¡ento a lo establecido en el ¡nciso B) del ordinal 871, así como en ei primer párrafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a:

1. GESCOMEX & ASOCIADOS, S,A. DE C.V



2. GESCOMEX Ñ ASOCIADOS, S,A. DE C,V
3. OPERADORA DE NEGOCIOS JARGO, S, DE R.L, DE C,V

Todos con domicilio para ser notificado y e
ENTRE 35 Y 35 A. COLONIA FATIMA, C,P

mplazado en el domicilio ubicado en CALLE 60 NÚMERO 18
4110, CIUDAD DEL CARMEN. CAMPECHE ;a qu¡enes deberán

correrse tfaslado con las cop¡as deb¡damente cotejadas del escrito de demanda con sus anexos y el presente
auto.

En ese orden de ¡deas se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de Quince (15) D¡as
Hábiles, contados a part¡r del dla siguiente al emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda interDuesta en su
gg4ua, ofrezcan las pruebas que cons¡deren, o bien planteen la reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera del Dlazo conced¡do, y en atenc¡ón al tercer párrafo del
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán oor admitidas las Det¡c¡ones de la oarte actora. asi como Dor
oerdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, sin per¡uicio de que hasta antes de
la aud¡encia prelim¡nar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no exrstió el desp¡do o que no son ciertos los hechos af¡rmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el
pr¡mer párrafo del numeral 739 ambos de d¡cha Ley; se les apercibe para que al presentar su escr¡to de
contestación de demanda señalen dom¡c¡lio oara oír y recibir notif¡caciones en Cd. del Carmen, Campeche ;de
lo contrario las subsecuentes notificaciones personales, se les harán por medio de boletín o estrados, según
proceda conforme a la Ley.

As¡mismo, se les requiere que en ese mismo acto proporc¡onen correo electrónico para que se les asiqne su
buzón en el Sistema de tión Laboral ISIGELAB) , en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
notiflcaciones que no están contempladas en el artículo 742, se les rcalizarán por los estrados electrónicos del
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrán consultar a través de la página oflcial del Poder
Judicial del Estado de Campeche, en el s¡gu¡ente link:
https://poderjudicialcampeche.gob. mx/juzgadoslaborales/informacion_TJ L. html

DÉCIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la
notificadora judic¡al interina adscr¡ta a este juzgado, dÍas y horas inhábiles para que pract¡quen las diligencias
cuando haya causa justificada, así como las d¡ligenc¡as que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

DÉCIMO PRIMERO: También se le hace saber a las partes que de conformidad con et numeral 872 apartado A,
fracción Vll de la Ley de la materia, en caso de exisl¡r un Juicio anter¡or promovido por el actor en contra del
mismo patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en
cons¡derac¡ón en su momento procesal oportuno.

DECIMO SEGUNDO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de
la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 23, 113, fracc¡ón Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 44, 113, fracción Vl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a ¡os intervinientes en los procesos
que se tram¡tan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confldencial, por lo que para permitir el acceso
o conceder esa información a d¡versas personas, se requiere que el procedimiento Jur¡sdicc¡onal haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo
contrario la información se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determ¡ne el Comité de
Transparencia.

Para mayor informac¡ón usted puede acceder al aviso de pr¡vac¡dad integral a través de la pág¡na del Poder
Judicial del Estado de Campeche o de la s¡gu¡ente direcc¡ón-electrónica:
htlps://transparencia. poderjudicialcampeche.gob. mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee y flrma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFOR¡/IIDAD CON EL ARTICULO 712 DE. LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERIVIINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES D|AS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO
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